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30 DESEMPLEADOS ONUBENSES ESTÁ REALIZANDO PRÁCTICAS 
REMUNERADAS  EN  17 ENTIDADES GRACIAS AL PROYECTO CONVIVE 

 
La atención al ciudadano está siendo la prioridad  en esta iniciativa promovida por 

el Ayuntamiento de Huelva  y  subvencionada por el Fondo Social Europeo 
 

 
                    Un total de 30 personas desempleadas de Huelva han 
comenzado a realizar prácticas remuneradas en 17 entidades de Huelva 
que están colaborando con el proyecto Convive, que está promovido por el 
Ayuntamiento de Huelva, a través de Huelva Impulsa, y está 
subvencionado por el Fondo Social Europeo a través del Ministerio de 
Administraciones Públicas.  
 
                     Anteriormente los alumnos de Convive han podido formarse  
en el Centro de Inserción Sociolaboral Los Rosales mediante distintos 
módulos impartidos por técnicos de Huelva Impulsa y que les ha permitido 
conocer todas las peculiaridades de la “Atención-Orientación para el 
empleo de personas con especiales necesidades”, a través de una 
formación de un total de 266 horas, de las que el 58% están  destinadas a 
la realización de prácticas que ya se han iniciado.  
 
                     En este sentido, el concejal de Economía, Empleo, Comercio y 
Desarrollo Sostenible, Juan Carlos Adame, ha destacado que “los 
participantes han tenido la oportunidad de aprender aspectos tan 
importantes como la atención al ciudadano, la situación del mercado de 
trabajo local, los recursos sociales con los que se cuenta en situaciones de 
exclusión-marginación, los medios para la intermediación para el empleo y 
la orientación en cuanto al autoempleo”. Todo ello, junto con información 
sobre informática básica, prevención de riesgos laborales y acciones 
positivas para las mujeres en cuanto a  perspectivas de género. 
 
               Una formación que ahora están pudiendo llevar a la práctica, 
tratando día a día con el ciudadano en la Fundación Secretariado Gitano, la 
Asociación Onubense para la Normalización Educativa y Sociolaboral de 
Discapacitados (Aones), el Albergue Municipal, Cruz Roja, Cáritas 
Diocesana, el Colectivo de Lesbianas, Gays, Bisexuales y Transexuales de 
la provincia de Huelva, la Federación de Asociaciones de Madres y Padres 
de Alumnos y la Asociación de Discapacitados Propio Impulso. Asimismo, 
están aprendiendo la labores diarias que se llevan a cabo en las sedes 
vecinales, a través de la Asociación de Vecinos La Morana, Los Rosales, 
Nuevo Molino y la Federación de Asociaciones de Vecinos Saltés.  
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                Por otra parte, están conociendo de forma directa el servicio 
público que se desarrolla en distintos centros municipales de la capital 
como ‘Huelva Impulsa’ para el empleo y el autoempleo, la Delegación de 
Presidencia, Relaciones Institucionales y Atención al Ciudadano, la 
Empresa Municipal de la Vivienda, así como en la Delegación de Área 
Metropolitana, Consumo y Estadística.   
 
                   Así, los alumnos de Convive van a tomar contacto diario con el 
trabajo de atención, orientación  y apoyo que se lleva a cabo para luchar 
por la integración y la normalización de distintos colectivos en todos los 
ámbitos de la vida, como el que se lleva a cabo en el Secretariado Gitano 
para apoyar el acceso de las personas gitanas a los derechos, servicios y 
recursos sociales en igualdad de condiciones con el resto de los 
ciudadanos y en Aones para las personas con discapacidad intelectual, o el 
que presta Cáritas para el desarrollo integral de la dignidad de todas las 
personas que se encuentran en situación de precariedad, informando, 
denunciando y sensibilizando a la opinión pública sobre las situaciones de 
pobreza y vulnerabilidad, sus causas, consecuencias y la posibilidad de 
participación en el cambio. 
 
 
                  
 

Huelva, 14 de mayo de 2009 
 


